
 
28 DE JUNIO DEL 2021 

Señor: 
JUEZ DEL JUZGADO DEL CIRCUITO 
 
 
 
Ref. ACCION DE TUTELA  
 
Yo Johanna Andrea Torres Rivas, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 
identificada con la C. C No 1121864180 de Villavicencio- Meta, ante Ud. 
Respetuosamente y basándome en el artículo 86 de la carta política y en los 
decretos 2591 de 1991 y 305 de 1992, interpongo Acción de Tutela contra la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO PUBLICO-SIMO la cual está violando mi 
derecho fundamental al debido proceso, merito, igualdad, trabajo y acceso al 
desempeño de funciones y cargos públicos, previstos por el artículo 13,25,29 y 125 
de la constitución política a lo que explicare detalladamente en los hechos 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: me presente a la convocatoria que hizo la comisión nacional del servicio 
público por mérito propio año 2019 periodo segundo para Villavicencio – meta en la 
alcaldía de Villavicencio cargo auxiliar administrativo, código opec 109916, grado 1, 
nivel asistencial, a lo que se vino a realizar la prueba después de dos años el 14 de 
marzo de 2021. 
 
SEGUNDO: en la selección de los documentos no verificaron mi diploma de 
pregrado en la universidad (que adjuntare de prueba), el certificado de experiencia 
laborar tuvo dos revisiones donde calificaron dos veces una como si no se pudo ver 
y otra si (adjuntare certificado de experiencia laborar). 
 
TERCERO: al igual también quiero manifestar que tampoco tuvieron en cuenta mi 
certificado como víctima del conflicto armado, estudios que he hecho como un 
diplomado en gestión documental de archivo (adjunto certificado diploma). 
Como víctima del conflicto armado quiero manifestar que a pesar de ser profesional 
no he podido contar con un trabajo estable he vivido del rebusque diario y de la 
caridad de mi familia, ya que he vivo enferma con discapacidad física y vi en el 
empleo público una oportunidad de trabajo para poder salir adelante y se me ha 
sido negada por no tenerme en cuenta lo manifestado anteriormente 
 
CUARTO: SOLO QUIERO que verifiquen bien todos mis documentos y me vuelvan 
a calificar para poder tener la oportunidad de tener un nuevo puntaje y poder 
defenderme en la vida laborar como la profesional que soy, y poder poco a poco 
desarrollarme adquirir la experiencia profesional necesaria. Ya que a no verificar 
esos puntos mencionados anteriormente permanecería como NO ADMITIDO al 
proceso de selección. 
  



 
 

PETICIONES 
   
PRIMERA: Basándome en el artículo 86 de la carta política y en los decretos 2591 
de 1991 y 305 de 1992 pido se garantice de forma inmediata mi derecho 
fundamental al debido proceso, derecho a la igualdad y el acceso y ejercicio a 
cargos públicos previstos por el artículo 13,25,29 y 125 de la constitución política y 
los demás que se estimen conculcados, se le ordene a la comisión nacional del 
servicio público que asigne nuevo puntaje al no tenerme encuentra mi formación 
académica, laborar y situación de desplazamiento, Se ordene a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o a quien corresponda, que como consecuencia de la 
corrección se ponderé la sumatoria de todos los resultados obtenidos hasta la fecha 
en la convocatoria que me encuentro inscrita, y se actualice mi posición en la lista. 
 
 
 
 
 

PRUEBAS 
Solicito se tengan como tales las siguientes: 
 
a) copia de cedula de ciudadanía 
b) diploma y acta de grado como profesional.  
C) certificado que acredita como víctima de conflicto armado 
d) certificado de experiencia laborar. 
e) certificado de diplomado de gestión de documentos y archivo. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente acción en los artículos 48, 49, 86, de la Constitución 
Nacional, Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992 y demás normas concordantes y 
complementarias al caso materia de estudio. 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 

Bajo la gravedad del juramento  yo Johanna Andrea Torres Rivas manifiesto que 
sobre los mismos hechos invocados en esta demanda no ha interpuesto otra acción 
de tutela a esta entidad.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 

La accionante en: KM 14 VIA ACACIAS VEREDA LAS MERCEDES, 
Toandrea_73@hotmail.com 



 
La accionada en: la carrera 16 # 96-64, piso 7 Bogotá D.C Colombia 
 
Del Señor Juez, atentamente: 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
JOHANNA ANDREA TORRES RIVAS 
C. C. N° 1.121.864.180 DE VILLAVICENCIO 
CELULAR. 3204882752 – 3133529353 
EMAIL. Toandrea_73@hotmail.com 
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LA ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS PRODUCTORES 

DEL BAJO ARIARI DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
CONCORDIA “ASOCAMPROARIARI” 

CERTIFICA 
Que el(a) señor(a) JOHANNA ANDREA TORRES RIVAS identificada con cedula 
de ciudadanía Nº 1.121.864.180 de Villavicencio – Meta de profesión de 
Mercadologa, venia laborando desde el 04 de febrero del 2016, hasta el 23 de mayo 
del 2017, con contrato de prestación de servicio como gestionador de proyectos 
productivos, cuyo valor del contrato mensual es de $1.500.000. donde coordinaba 
el proyecto “fortalecimiento de las capacidades productivas de 150 pequeños 
productores a través de la implementación de 30 hectáreas de piña GOLD (MD2) 
en los municipios de puerto lleras puerto concordia en el departamento del meta” 
convenio 20160849 celebrado entre LA ASOCIACION DE CAMPESINOS 
PRODUCTORES DEL BAJO ARIARI DEL MUNICIPIO DE PUERTO CONCORDIA 
“ASOCAMPROARIARI” Y MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL. 
Desempeñándose con responsabilidad y eficiencia, liderando a su grupo de 
profesionales y técnicos a cargo. 
Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de concordia a los tres (03) días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete (2017).  
 
 
 

 
 
Nelson Rubén González Agudelo 
Cedula 7.819.131 
Representante legal 
Asocamproariari  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 


